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RESUMEN

Introducción: El autismo es un trastorno del neurodesarrollo caracterizado por intolerancia al cambio, déficit en empatía, 
falsas interpretaciones y desregulación emocional. La sintomatología nuclear determina la comisión de delitos y la posterior 
interacción con el sistema penal, detectándose una presencia significativa en entornos forenses. El objetivo del trabajo es 
analizar las características del autismo dentro del contexto penitenciario, resumiendo y actualizando el conocimiento en 
dicho ámbito.
Material y método: Revisión sistemática a través de bases de datos sobre aquellos estudios que analizan las características so-
ciodemográficas, clínicas y judiciales, en reclusos con diagnóstico de trastorno del espectro autista.
Resultados: Los rasgos autistas constituyen un factor de riesgo independiente para el encarcelamiento. Aquellos internos con 
trastorno del espectro autista presentan con mayor frecuencia una comorbilidad psiquiátrica, especialmente trastornos por uso 
de sustancias, trastornos psicóticos y otros trastornos del neurodesarrollo. Asocian mayor probabilidad de pensamientos auto-
lesivos y conductas disruptivas, que no son prevenidas por las herramientas de evaluación de uso frecuente.
Discusión: Los reclusos con trastorno del espectro autista (TEA) presentan un perfil diferencial a nivel sociodemográfico, 
clínico y delictivo. Debe ofrecerse un abordaje específico para esos internos, diferente respecto al dispuesto para los internos 
neurotípicos. Hay que adaptar infraestructuras para reducir su fragilidad, flexibilizando el entorno y desarrollando métodos 
específicos para la evaluación y tratamiento.

Palabras clave: autismo; prisiones; trastornos mentales; trastorno del espectro autista.

CHARACTERIZATION OF AUTISM SPECTRUM DISORDER INSIDE PRISON

ABSTRACT

Introduction: Autism is a neurodevelopmental disorder characterized by intolerance of change, empathy deficits, misunders-
tandings, and emotional dysregulation. Core symptoms can determine criminal behaviour and subsequent interactions with the 
penal system. A significant presence of such symptoms is detected in forensic settings. The objective of this study is to analyze 
the characteristics of autism within the prison context, summarizing and updating the knowledge in this field.
Material and method: Systematic review through databases on studies that analyze the socio-demographic, clinical, and judi-
cial characteristics of prisoners diagnosed with autism spectrum disorder.
Results: Autistic traits constitute an independent risk factor for incarceration. Those inmates with autism spectrum disorder 
frequently present a psychiatric comorbidity, especially substance use disorder, psychotic disorders, and other neuro-develop-
mental disorders. They are associated with a greater probability of self-harming thoughts and disruptive behaviours, which are 
not predicted by the usual evaluation tools.
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INTRODUCCIÓN

El TEA es un trastorno del neurodesarrollo 
caracterizado por alteraciones persistentes en comu-
nicación e interacción social y patrones restrictivos y 
repetitivos de comportamiento, intereses o activida-
des. Los síntomas aparecen en fases iniciales del desa-
rrollo y causan un deterioro clínicamente significativo 
a nivel funcional, social y laboral1. La Tabla 1 resume 
los criterios diagnósticos y su clasificación según los 
diferentes niveles de gravedad2.

La presencia del trastorno ha aumentado signifi-
cativamente en la última década, con una prevalencia 
mundial del 1-1,5%3; en España, se estima una presen-
cia del 1,23%, con una proporción entre sexos de 4,5 
a favor de los varones4. 

Su prevalencia en entornos forenses es significa-
tivamente superior a la de la población general5: en 
torno al 4% de reclusos presentan rasgos autistas6,7, 
aunque se han detectado cifras que varían entre un 98 
y un 18%9. Aun así, se considera que el TEA está 
infradiagnosticado dentro de las prisiones, por moti-
vos que incluyen desde la carencia de recursos huma-
nos y materiales hasta la ausencia de competencias 
específicas10,11.

La sintomatología nuclear del trastorno (déficit 
en empatía, ausencia de habilidades de comunica-
ción, tendencia a falsas interpretaciones, pobre reco-
nocimiento de emociones, desregulación emocional, 
problemas sensoriales, dificultades ejecutivas, intole-
rancia al cambio) puede predisponer a los individuos 
a cometer delitos12. En ese sentido, la asociación entre 
TEA y carrera delictiva se evidencia desde la etapa 
infantojuvenil: se ha demostrado que los síntomas 
autistas son más frecuentes entre jóvenes arrestados, 
en comparación con la población general, y se asocian 
a un comportamiento delictivo futuro, incluso ajus-
tando el riesgo al considerar otros trastornos exter-
nalizantes13. 

Hasta el 10% de delincuentes jóvenes (entre 18 
y 25 años) cumplen criterios para el diagnóstico de 
TEA. Estos internos presentan un rendimiento acadé-

mico precario, un inicio precoz del comportamiento 
antisocial y una conducta más agresiva14.

En estos pacientes, el riesgo de cometer un crimen 
(y terminar encarcelado) viene determinado por la 
carencia de empatía, con dificultad para experimentar 
los estados emocionales de los demás15. Es fundamen-
tal distinguir estos déficits de los que definen otros 
trastornos psiquiátricos como el trastorno antisocial 
de la personalidad: mientras que los TEA tienen difi-
cultades para desarrollar una empatía cognitiva (“no sé 
qué piensa el otro”), los psicópatas se caracterizan por 
una empatía afectiva disfuncional (“no me importa”)16.

Por otro lado, la sintomatología autista tiene una 
influencia negativa significativa en una amplia gama 
de cuestiones previas al juicio, en el propio procedi-
miento y en lo referente a la sentencia17. Por ejemplo, 
la falta de habilidades sociales de las personas con 
TEA hace que puedan ser condenados con mayor 
frecuencia, al ser incapaces de mentir o manipular en 
beneficio propio18. 

A pesar de que la frecuencia de casos penales que 
involucran a delincuentes con TEA ha aumentado en 
varias jurisdicciones a lo largo de la última década17, 
la mayor parte de diagnósticos en internos se reali-
zan tras evaluaciones forenses, una vez se encuentran 
dentro del sistema judicial12. Ello ejemplifica el desco-
nocimiento sobre este tema, la ausencia de herramien-
tas de diagnóstico precoz, la limitación en formación 
profesional específica y la escasa adaptación del sis-
tema penal.

En resumen, el TEA tiene una prevalencia sig-
nificativa en entornos forenses, y los internos con 
dicho diagnóstico presentan peculiaridades socia-
les, clínicas y delictivas. No obstante, se dispone de 
escasas investigaciones que analicen el encaje que el 
autismo tiene en prisión, sin que haya publicaciones 
en español relacionadas con dicha cuestión. La esca-
sez de evidencia impide la incorporación de consi-
deraciones diagnósticas y terapéuticas para el TEA, 
dentro de la atención psiquiátrica penitenciaria, pero 
parece indiscutible que se trata de una enfermedad 
poliédrica que determina un perfil de preso com-

Discussion: Prisoners with autism spectrum disorder have a differential socio-demographic, clinical, and criminal profile. A 
specific approach that is different from the one provided for neurotypical prisoners should be offered to these inmates. In-
frastructures should be adapted to reduce fragility, make the environment more flexible and specific methods for evaluation 
and treatment should be developed.

Key words: autism; prisons; mental disorders; autism spectrum disorder.
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plejo. Por todo ello, el objetivo de la presente revi-
sión es analizar las características del autismo en el 
entorno penitenciario, con el fin de resumir y actua-
lizar el conocimiento en dicho ámbito, y sentar las 
bases para futuras investigaciones.

METODOLOGÍA

Se lleva a cabo una revisión sistemática a través 
de bases de datos y motores de búsqueda (PubMed, 
Dialnet, Biblioteca Cochrane y Google Académico), 
siguiendo las recomendaciones de los elementos de 
informes preferidos para revisiones sistemáticas y 
metaanálisis (PRISMA, Preferred Reporting Items 
for Systematic Reviews and Meta-Analyses), con 
la combinación de los siguientes descriptores de 

temas médicos: “autism” AND “prisons”; “autism” 
AND “inmates” OR “prisoners”; “autism-spec-
trum-disorder” AND “prisoners” OR “inmates”; 
“autism-spectrum-disorder” AND “jail”; “autism” 
OR “autism-spectrum-disorder” AND “forensic-
settings”.

Se incluyen todos aquellos estudios que des-
criban las características sociodemográficas, clí-
nicas, judiciales y/o penitenciarias en aquellos 
reclusos con diagnóstico de TEA. No hay crite-
rio de exclusión en cuanto a diseño, metodología, 
idioma o fecha de publicación. Dado que no se 
incluyen comparaciones por sexo, no se establecen 
diferencias según ese criterio. Se consideran aque-
llas publicaciones anteriores al 20 de noviembre de 
2022, fecha en la que se analizan las bases de datos 
por última vez. 

Tabla 1. Criterios diagnósticos y clasificación según la gravedad2.

Criterios diagnósticos
A. Déficit en comunicación e interacción social, en diversos contextos, manifestado por:

1. Deficiencias en reciprocidad socioemocional (acercamiento social anormal, disminución en intereses o afectos 
compartidos).

2. Deficiencias en conductas no verbales (anomalía en contacto visual o lenguaje corporal, dificultad para comprensión y 
uso de gestos, limitación en expresión facial).

3. Deficiencias en desarrollo y mantenimiento de relaciones (desde imposibilidad para compartir juegos imaginativos 
hasta la ausencia de interés por otras personas).

B. Patrones restrictivos y repetitivos de comportamiento, intereses o actividades, manifestado por:
1. Movimientos, habla o uso de objetos de forma estereotipada (cambio de lugar de objetos, ecolalias).
2. Excesiva inflexibilidad de rutinas, con patrones ritualizados e insistencia en la monotonía (rituales de saludo, 

pensamientos rígidos, dificultad para las transiciones).
3. Intereses restringidos y fijos, anormales en cuanto a intensidad o foco de interés (objetos inusuales con un interés 

circunscrito y perseverante).
4. Hiperreactividad o hiporreactividad a estímulos sensoriales (indiferencia ante dolor o temperatura, respuesta adversa a 

sonidos específicos, olfateo o palpación excesiva de objetos).
C. Los síntomas deben presentarse desde etapas iniciales del desarrollo, aunque pueden manifestarse cuando la demanda 
 social supere las capacidades limitadas, o una vez fracasen estrategias aprendidas para enmascarar la clínica.
D. Los síntomas causan un deterioro clínicamente significativo en lo social, laboral u otras áreas importantes del 
 funcionamiento habitual.
E. Las alteraciones no se explican mejor por una discapacidad intelectual o un retraso global del desarrollo.
Grado 1  
(síndrome de Asperger)

Grado 2 Grado 3

Presentan dificultad para iniciar 
interacciones sociales, con respuestas 
atípicas ante la apertura social de otras 
personas. Establecen frases completas, 
pero fallan en conversaciones amplias. 
Sus intentos de hacer amigos son 
excéntricos y, habitualmente, sin éxito.
Presentan un comportamiento 
inflexible, con dificultad para alternar 
actividades y problemas de  
organización y de planificación.

Problemas sociales aparentes incluso 
con ayuda, con un inicio limitado en  
las interacciones y reducción de 
respuesta ante aperturas externas. 
Intereses especiales, muy concretos.
Los comportamientos restringidos 
aparecen con frecuencia e interfieren 
con el funcionamiento habitual. 
Ansiedad con dificultad para cambiar  
el foco de acción.

Pocas palabras inteligibles, raramente 
inician interacciones con terceros; 
cuando lo intentan, protagonizan 
estrategias inhabituales, respondiendo 
a aproximaciones muy directas.
Comportamiento inflexible, con 
extrema dificultad para afrontar 
cambios, siendo muy difícil que 
puedan modificar el foco de acción.
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RESULTADOS

La mayor parte de investigaciones son de corte 
descriptivo, centrándose en caracterizar a los presos 
con TEA en contraposición a sus pares neurotípicos. 
El análisis de la metodología y los hallazgos de los tra-
bajos se recogen en la Tabla 2.

Se ha objetivado que los internos con rasgos autis-
tas presentan una probabilidad significativamente 
superior de desarrollar pensamientos autolesivos y 
suicidas, así como de registrar mayor número de ten-
tativas autolesivas19,20. Tienen mayor riesgo de desa-
rrollar un trastorno mental concomitante y asocian 
tasas más elevadas de conductas disruptivas y actitu-
des violentas19. 

Dentro de las altas cifras de comorbilidad (78,9%), 
destaca el trastorno por uso de sustancias (39,8%), los 
trastornos del espectro de la esquizofrenia (31,7%) y 
otros trastornos del neurodesarrollo (24,1%)21. En 
comparación con reclusos sin TEA, presentan mayor 
comorbilidad psicótica y menor violencia física y 
comportamiento sexual inadecuado22.

También se ha constatado que, tanto la comorbi-
lidad psiquiátrica como disponer de un entorno social 
negativo (con influenciabilidad) son predictores esta-
dísticamente significativos para la comisión de delitos 
violentos21. Además, las herramientas de evaluación 
que tradicionalmente se emplean para predecir el 
riesgo de violencia no se adaptan a los internos con 
TEA, sin anticipar de forma efectiva los episodios dis-
ruptivos23,24. En este punto, resultan cruciales los auto-
informes de ira, para poder entender las motivaciones 
del enfado y poder anticiparse a las reacciones25.

Por su parte, las dificultades en habilidades socia-
les, una coherencia central débil, la incomprensión 
de la gravedad de sus comportamientos y la escasez 
de relaciones apropiadas, son las principales razones 
para motivar delitos de naturaleza sexual26, que son 
más frecuentes en reclusos autistas27.

Por otro lado, resulta de interés la vivencia subje-
tiva que estos reclusos tienen dentro de prisión. Los 
internos con autismo describen encontrarse en un 
entorno impredecible, caracterizado por rutinas en 
constante cambio y situaciones sociales complejas28,29. 
Se indica dificultad para crear previsibilidad en el 
entorno, y confusión y angustia a la hora de obedecer 
acciones que entran en conflicto con su lógica30. No 
obstante, hay resultados discrepantes: también se ha 
descrito que pueden adaptarse mejor a prisión debido 
a los altos niveles de estructuración, con normativas 
firmes e inflexibles31.

Los rasgos autistas son significativamente supe-
riores en internos de unidades de alta seguridad, en 

Figura 1. Proceso de selección de artículos.

Publicaciones incluidas  
en la revisión: 14.

Artículos preseleccionados  
para la lectura analítica: 59.

Se consideran todos 
aquellos estudios que 
caracterizan a internos 

con autismo, sin 
limitación en cuanto a 
metodología o diseño.

Combinación de palabras clave:  
“autism”, “autism-spectrum-disorder”, 
“prisons”, “inmates”, “jail”, “forensic”, 

“forensic-settings”. Artículos  
encontrados tras la búsqueda  

inicial en las bases de datos: 262.

Criterios de exclusión: 
duplicados, irrelevantes 

para la investigación, 
presos con otros 

trastornos, no analizan 
la psicopatología, 
penados en medio 

abierto u hospitalario.

La selección de trabajos se lleva a cabo por dos 
revisores independientes, que identifican y recopilan 
los datos relevantes. Inicialmente se detectan, a través 
de las palabras clave, 262 artículos. De estos, se selec-
cionan 14 tras leer el título y el resumen. El resto de 
los estudios son excluidos, dado que están duplicados, 
son irrelevantes para la investigación o presentan una 
población de estudio distinta (por ejemplo, pacientes 
con discapacidad intelectual u otros trastornos del 
neurodesarrollo, o penados en medio abierto). Dado 
que se trata de un área de conocimiento con escasa 
investigación, se detallan y presentan todos los resul-
tados de los estudios incluidos, independientemente 
del procedimiento de extracción, las variables consi-
deradas o los análisis estadísticos efectuados.

El proceso de selección de artículos queda refle-
jado en la Figura 1. 
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Tabla 2. Análisis de los estudios incluidos en la revisión.

Autor y año Metodología Resultados 

Allen et al. 
(2008)29

Entrevistas semiestructuradas con pacientes autistas 
que se encuentran en diferentes dispositivos forenses o 
penitenciarios del sur de Gales por comportamientos 
agresivos. Todos son hombres, con una edad media de 
34,8 años (rango: 18-61).

Los participantes describen aspectos de la dinámica 
penitenciaria que les resulta difícil afrontar: 
incertidumbre, aburrimiento, asumir una rutina ajena, 
dificultad para establecer amistades, traslados tras 
habituarse al entorno, encierros con extraños, ausencia 
de áreas comunes e incomprensión por parte del 
personal.

Haw et al. 
(2013)22

Estudio de casos-controles en un centro de baja 
seguridad, con dos unidades con TEA y una sin 
pacientes con dicho diagnóstico. Se incluyen 51 
internos autistas y 43 controles. Los casos tienen una 
edad media de 27 años, frente a los 33 de los presos 
neurotípicos. La media de edad para el diagnóstico de 
TEA es de 21 años (rango: 6-56). 
Se comparan variables sociodemográficas, clínicas y de 
comportamiento delictivo.

Los internos con TEA tienen contactos precoces con 
servicios psiquiátricos y mayor volumen de asistencia 
a juzgados y dispositivos penitenciarios. Casi el 
75% tiene comorbilidad psiquiátrica, destacando 
el diagnóstico de esquizofrenia. Por su parte, los 
controles padecen con mayor frecuencia trastornos de 
personalidad y abuso de sustancias.
Los reclusos autistas presentan menos 
comportamientos sexuales inapropiados, así como 
violencia física e incumplimiento de medicación. Sin 
embargo, el 78% ha presentado conductas disruptivas 
a lo largo de su vida.

Murphy 
(2014)25

Evaluación de 20 varones con TEA que ingresan en 
un centro de alta seguridad entre 2002 y 2011. La edad 
media es de 35,3 años. Se aplica la Autism Spectrum 
Quotient (cociente del espectro autista) y la State 
Trait Expression of Anger Inventory (inventario de la 
expresión de ira como estado y rasgo).

Diferencias en el autoinforme de ira entre aquellos 
cuyo delito se relaciona con la consecución de una 
preocupación concreta y los que protagonizan actos 
impulsivos y agresivos. Los primeros describen más 
sensibilidad para atender a los detalles del ambiente 
inmediato, con dificultad para expresar su enfado. Los 
segundos asocian mayor comorbilidad psiquiátrica y 
menor capacidad de control en la expresión externa de 
ira.

McCarthy  
et al. (2015)20

La muestra está compuesta por 240 internos de una 
prisión en Londres, que se evalúa mediante el 20-item 
Autism Quotient (cociente del espectro autista de 20 
ítems) y la Mini International
Neuropsychiatric Interview (entrevista mini 
internacional neuropsiquiátrica)

Se detectan rasgos autistas en el 16% de participantes. 
Esa variable se asocia, de forma estadísticamente 
significativa, con tendencias suicidas y episodios de 
depresión y ansiedad generalizada.

Newman  
et al. (2015)30

Entrevistas con ocho varones encarcelados en siete 
centros correccionales de Nueva Gales del Sur 
(Australia). Sus edades están comprendidas entre los 21 
y 43 años (media de 24). Según criterios del DSM-IV, y 
basándose en la documentación de su historial clínico, 
dos padecen autismo y seis tienen el diagnóstico de 
Asperger. La estancia en prisión oscila entre 3 meses y 
6 años y medio, con una media de 2 años y 10 meses.

Los participantes describen sentirse en un ambiente 
impredecible, aquejando dificultad para entender la 
dinámica del entorno penitenciario. También refieren 
incapacidad para regular y controlar su propio mundo. 
Es habitual que reaccionen frente a las demandas que 
los desbordan con autoaislamiento y evitación.

Loureiro  
et al. (2018)32

Entre octubre de 2015 y enero de 2016, se reclutan 101 
internos de la prisión de alta seguridad de Coimbra 
(Portugal). La edad media es de 37,4 años (rango de 
22 a 63). El grupo control se recluta entre enero y 
octubre de 2016 y se compone de varones voluntarios, 
sin historial penal o psiquiátrico previo, emparejados 
por edad y nivel educativo. La edad media es de 39,3. 
Se evalúan mediante cuestionarios autoinformados que 
incluyen el Brief Symptom Inventory (inventorio breve 
de síntomas), el Adult ADHD Self-Report Scale-V1.1 
(escala autoreportada de síntomas de TDAH del adulto 
en versión 1.1), el Triarchic Psychopathy Measure 
(medida triárquica de psicopatía) y el Autism Spectrum 
Quotient (cociente de espectro autista). 

El encarcelamiento de la muestra se debe a delito 
contra la propiedad (41,6%), homicidio (26,7%), delito 
contra la integridad física (15,8%), tráfico de drogas 
(7,9%) y robo (4%).
Los internos presentan rasgos autistas superiores a 
los controles, independientemente de la edad, el nivel 
educativo, la psicopatología general, los síntomas de 
TDAH o el grado de psicopatía. Los subdominios 
de comunicación e imaginación tienen significación 
estadística. 
No se encuentra asociación entre rasgos autistas y 
psicopáticos.

(continúa)
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Helverschou 
et al. (2018)31

Entrevistas con nueve personas con diagnóstico de 
TEA, reclutados entre todos aquellos que fueron 
sometidos a un examen psiquiátrico-forense, en 
Noruega, entre 2000 y 2010. La muestra se compone 
de ocho varones y una mujer con una edad media de 
34 años.

Se describe una vivencia de incomprensión 
del diagnóstico dentro del sistema judicial y 
penitenciario. Reconocen que el estrés fue uno de los 
desencadenantes para los delitos cometidos, junto 
con malas interpretaciones, obsesiones y creencias 
idiosincráticas al trastorno. La mayoría indica una 
buena adaptación a prisión, probablemente por la 
firme estructuración junto con la existencia de normas 
poco flexibles. Varios participantes muestran poca 
comprensión de las acciones realizadas o el impacto del 
crimen en terceros.

Girardi et al. 
(2019)24

Evaluación retrospectiva de variables demográficas, 
clínicas y legales en ingresos con autismo de un 
psiquiátrico penitenciario de Inglaterra. La muestra 
final se compone de 28 varones ingresados entre 2014 
y 2016.

Se registran episodios violentos en más del 50% de los 
sujetos con TEA, con mayor proporción de agresión 
física que verbal. Las escalas empleadas no predicen 
ningún episodio violento por encima del azar. 
La comorbilidad psiquiátrica constituye un factor de 
riesgo estadísticamente significativo para protagonizar 
comportamientos desafiantes.

Hofvander  
et al. (2019)27

Entrevistas con varones reclutados, entre 2010 
y 2012, mediante la Development of Aggressive 
Antisocial Behavior Study (escala del desarrollo 
de comportamiento agresivo y antisocial), cohorte 
nacional de jóvenes encarcelados en nueve prisiones de 
Suecia por delitos violentos y de naturaleza sexual. 
Entre los 269 participantes, se incluyen 26 pacientes 
con TEA (edad media de 2,6 años). Se administran la 
Structured Clinical Interview for DSM-IV (entrevista 
clínica estructurada para los criterios DSM-IV) y la 
Psychopathy Checklist-Revised (lista de síntomas de 
psicopatía).

Los internos con TEA, en comparación con sus pares 
neurotípicos, presentan mayores tasas de comorbilidad 
psiquiátrica con trayectorias clínicas complejas que 
incluyen dificultades psicosociales (estancias en 
hogares de acogida, entre otros). No se encuentran 
diferencias en cuanto a conductas externalizantes, 
actitudes violentas y variables relacionadas con el 
crimen.

Vinter et al. 
(2020)28

Entrevistas con siete internos autistas de la prisión de 
Whatton (Reino Unido). La edad media es de 34,4 años 
(rango: 23-47). Todos cumplen condena por delitos 
sexuales.

Los participantes reconocen dificultades para 
interactuar con terceros, así como para interpretar 
emociones y sentimientos. También indican una 
tendencia a malinterpretar determinadas situaciones. 
La estructura de prisión, con normas y rutinas, 
les resulta frustrante y estresante, con un ruido 
excesivamente elevado. Además, consideran que 
sus compañeros y los profesionales no entienden el 
diagnóstico ni las implicaciones que conlleva.

Payne et al. 
(2020)26

Entrevistas semiestructuradas con nueve internos 
autistas en prisiones de Inglaterra y Gales, con una 
edad media de 29,5 años (rango: 22-50). El coeficiente 
intelectual promedio, usando la Wechsler Abbreviated 
Scale of Intelligence (escala de inteligencia de 
Wechsler), es de 87,56 (rango: 64-102). Todos cumplen 
condena por delitos de naturaleza sexual.

Como motivación para cometer sus delitos, los 
internos aducen su carencia en habilidades sociales 
(sentirse diferente al resto, soledad), dificultad en 
la comprensión de situaciones (falta de perspectiva, 
análisis de consecuencias, razonamiento, reglas 
establecidas, grado de seriedad), limitación en 
relaciones afectivas y sexuales, dificultad para un 
adecuado autocontrol y situación de inestabilidad 
personal (falta de apoyos sociales o familiares, uso 
de sustancias, incremento de impulsividad).

Tabla 2. Análisis de los estudios incluidos en la revisión (continuación).

Autor y año Metodología Resultados 

(continúa)
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Bosch et al. 
(2020)23

La muestra se compone de 32 pacientes con TEA 
ingresados en un hospital psiquiátrico forense en 
Países Bajos. El 90,6% eran hombres, con una edad 
media de 37,7 años (rango: 22,4-57,3). El 62,5% de 
la muestra ha sido condenado por delitos violentos 
con anterioridad. Se evalúan mediante la Historical 
Clinical Future-Revised (revisión de historia clínica), la 
Social Dysfunction and Aggression Scale-11 (escala de 
disfunción social y agresión, versión 11) y la Structured 
Assessment of Protective Factors for Violence Risk 
(evaluación estructurada de factores protectores para el 
riesgo de violencia).

Se detecta una presencia elevada de comorbilidad, 
destacando uso de sustancias (46,9%), trastornos 
psicóticos (31,2%), trastornos parafílicos (15,6%), 
trastornos de personalidad (15,6%), discapacidad 
intelectual (9,4%) y TDAH (3,1%).
Los instrumentos de evaluación tienen un uso limitado, 
pues no se detecta asociación con el riesgo de agresión 
hospitalaria a corto plazo.

Van Buitenen 
et al. (2021)21

Se incluyen todos los penados con diagnóstico de 
autismo ingresados en los hospitales psiquiátricos de 
Países Bajos, entre mayo de 2013 y diciembre de 2019. 
Se identifica una muestra final de 394 infractores con una 
edad media de 31,7 años.
Se examinan variables sociodemográficas, historial 
de seguimiento psiquiátrico e información sobre 
antecedentes penales, incluyendo la edad de la primera 
infracción y reincidencia.

El 78,9% presenta una comorbilidad psiquiátrica, 
destacando la presencia de trastorno por uso 
de sustancias (39,8%), psicóticos (31,7%) y del 
neurodesarrollo (24,1%). Aquellos internos con 
comorbilidad añadida al TEA tienen más probabilidad 
de tener reincidencia delictiva y seguimiento psiquiátrico 
más prolongado.

Chaplin et al. 
(2021)19

La muestra está compuesta por 240 reclusos varones de 
una prisión de Londres. Se evalúa el TEA mediante el 
Autism Quotient (cociente autista) y Autism Diagnostic 
Observation Schedule (evaluación observacional 
del diagnóstico autista). Los síntomas de depresión 
y ansiedad, y los comportamientos autolesivos y 
suicidas, se exploraron mediante la Mini International 
Neuropsychiatric Interview (entrevista mini 
internacional neuropsiquiátrica)

Los internos con rasgos autistas tienen una probabilidad 
significativamente superior de haber pensado en 
autolesionarse y/o suicidarse en el último mes. Un 
64,9% reporta haber intentado suicidarse a lo largo 
de su vida, frente al 11,6% de los presos neurotípicos. 
Además, los rasgos autistas se asocian con comorbilidad 
psiquiátrica (depresión, ansiedad, trastorno de 
personalidad).

comparación con la población general, especialmente 
en lo referente a dominios de comunicación e ima-
ginación. Aun así, no se encuentra correlación entre 
autismo y psicopatía, por lo que la presencia del pri-
mer elemento actúa como factor de riesgo indepen-
diente para el encarcelamiento32.

Por último, dado que los internos con TEA des-
criben un contexto adverso desde su infancia temprana 
(con malos tratos y precariedad socioeconómica), 
resulta fundamental efectuar un diagnóstico precoz 
que limite el impacto del trastorno (incluyendo el 
desarrollo de la carrera delictiva)27. 

DISCUSIÓN

Nuestra revisión sistemática es el primer tra-
bajo en castellano que resume y analiza el encaje del 
autismo dentro de prisión, junto con las característi-

cas de los internos con ese diagnóstico. Se evidencia 
que dichos reclusos presentan un perfil diferencial, 
por lo que requieren un abordaje específico por parte 
de aquellos médicos que trabajan en ámbitos forenses 
y penitenciarios.

Publicaciones anteriores concluyen que los pre-
sos con TEA padecen angustia debido a que no pue-
den establecer una uniformidad sobre un entorno 
impredecible, que viven como amenazante y sujeto a 
cambios constantes30. Son más vulnerables al acoso, 
al aislamiento social y a la victimización sexual33. Los 
déficits sociales y en la comunicación dificultan que 
puedan afrontar de forma exitosa situaciones comple-
jas, propias del entorno penitenciario30. No entienden 
las jerarquías sociales, formales e informales, y tienen 
dificultad para interiorizar rituales y rutinas impues-
tos por terceros34. Estos hechos son coincidentes con 
los resultados recopilados en nuestra investigación, y 
favorecen que los internos autistas constituyan una 

Tabla 2. Análisis de los estudios incluidos en la revisión (continuación).

Autor y año Metodología Resultados 

Nota. *DSM-IV: cuarta edición del Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders; †TDAH: trastorno por déficit de atención 
e hiperactividad; ‡TEA: trastorno del espectro autista.
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subpoblación vulnerable dentro del entorno peniten-
ciario, asociando mayor riesgo de exposición a inti-
midación, explotación, enfrentamiento, ansiedad y 
aislamiento social35.

La mayoría de los presos con un trastorno del 
espectro autista no son diagnosticados, y no reciben 
medicación específica a no ser que asocien trastornos 
concomitantes (en especial, discapacidad intelectual)30. 
El hecho de que solo reciban tratamiento en caso de 
comorbilidad puede justificarse al considerar que aque-
llos reclusos con trastornos del neurodesarrollo presen-
tan mayor probabilidad de desarrollar ideación autolítica 
y padecer trastornos mentales concurrentes (psicosis, 
ansiedad, depresión, abuso de sustancias)36, por lo que 
resulta más fácil detectar y abordar la problemática.

No obstante, y como queda reflejado en nuestra 
revisión, la mayor parte de internos autistas padecen 
una comorbilidad psiquiátrica. Además, las conduc-
tas disruptivas y violentas se ven favorecidas y desen-
cadenadas por los trastornos concomitantes37. En ese 
sentido, se ha evidenciado que aquellos reclusos con 
autismo y trastorno con déficit de atención e hiperacti-
vidad (TDAH) presentan alteraciones de conducta más 
severas que los reclusos autistas sin comorbilidad8. 

El sexo masculino y la comorbilidad psiquiátrica 
(TDAH, psicosis y consumo de tóxicos) son los fac-
tores que más riesgo asocian para protagonizar epi-
sodios de criminalidad violenta38,39, favoreciendo la 
interacción con la justicia penal40. Además, los jóvenes 
con autismo tienen mayor probabilidad de ser acusa-
dos de un delito grave (punible con más de dos años 
de prisión), en comparación con sus pares neurotípi-
cos41. Entre el 342 y el 5,7%43 son acusados al menos 
de un delito al llegar a la edad adulta, mientras que 
hasta un 60% de jóvenes condenados por delito sexual 
cumplen criterios diagnósticos de TEA44: los déficits 
sociales inherentes al diagnóstico, junto con la alte-
ración de la cognición social, aumentan el riesgo de 
este tipo de delitos45, detectándose mayor presencia 
de sentencias por agresión sexual entre infractores con 
autismo46.

A pesar de la magnitud del problema, los servi-
cios penitenciarios no brindan un apoyo adecuado 
a los internos con TEA. Se requieren mejoras en los 
procesos diagnósticos y en la colaboración multidis-
ciplinar, entre proveedores internos y externos, para 
desarrollar un modelo de atención basado en la ges-
tión individualizada de casos47. También se plantea la 
necesidad de desarrollar una herramienta de evalua-
ción de riesgo específica para personas con TEA, ya 
que las evaluaciones de uso común no predicen con 
éxito el riesgo de comisión de delitos violentos en ese 
perfil de pacientes24. 

Es fundamental fomentar una capacitación espe-
cífica para los trabajadores de prisiones48,49 y desarro-
llar intervenciones de educación sexoafectiva que se 
adapten a los conocimientos de las personas autistas, 
en aras de prevenir delitos sexuales26. Esta necesidad 
de formación se tendría que extender a otros agen-
tes involucrados en el recorrido judicial, incluyendo 
desde abogados hasta policías50. Además, desde las 
propias instituciones, deberían promoverse políticas 
de inclusión, incluyendo campañas de sensibilización 
sobre la neurodiversidad entre los propios internos51.

Cabe mencionar que, en los últimos años, ha 
aumentado la sensibilidad hacia los penados con TEA. 
Por ejemplo, la Feltham Young Offenders Institution, 
ubicada en Londres, logró en 2015 la acreditación de 
especialización en autismo regulada por la National 
Autistic Society, siendo la primera prisión del mundo 
en lograr ese distintivo52. Aun así, queda mucho 
camino por recorrer.

Una identificación temprana del diagnóstico 
permitiría evaluar las prestaciones que requieren los 
internos, minimizando el riesgo de desarrollar trastor-
nos mentales comórbidos, enfatizando en los servicios 
especializados y reduciendo la reincidencia delictiva. 
Es fundamental modificar el contexto penitenciario 
para adaptarlo al estilo de procesamiento de aquellos 
internos con autismo, favoreciendo la coordinación 
con dispositivos ambulatorios que garanticen la con-
tinuidad de cuidados tras la excarcelación.

LIMITACIONES

Hay que destacar la heterogeneidad en el diseño 
de los estudios incluidos en la revisión, así como la 
variabilidad a la hora diagnosticar y caracterizar a los 
internos con autismo. Se trata de escasos estudios con 
una muestra muy limitada, que acostumbran a desa-
rrollarse en entornos judiciales (de cara a evaluar la 
interacción con el sistema penal) o exclusivamente 
sanitarios (dentro de hospitales psiquiátrico-peniten-
ciarios). Pocos trabajos se centran en una evaluación 
íntegra y exclusiva dentro de prisión. 

Por otro lado, se recogen investigaciones llevadas 
a cabo en varios países con entornos socioculturales 
diferentes, por lo que se requiere cautela a la hora de 
generalizar los resultados. 

Finalmente, y a pesar de que es cierto que el tras-
torno presenta una prevalencia diferencial, la totalidad 
de trabajos se centran en autistas varones, por lo que 
sería recomendable profundizar en el estudio de la 
subpoblación femenina, por sus fuertes implicaciones 
diferenciales para la intervención.
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CONCLUSIÓN

La presente revisión evidencia que los reclusos 
con trastorno del espectro autista presentan un perfil 
diferencial a nivel sociodemográfico, clínico y forense. 
Se trata de reclusos con mayor riesgo de autolesión y 
conductas disruptivas, que presentan comorbilidades 
psiquiátricas complejas, que padecen dificultades para 
adaptarse a un entorno inflexible y hostil, y cuya psi-
copatología esquiva los métodos tradicionales de cri-
bado. 

Se aproximan a la realidad de un modo rígido, 
desregulado, distante, equívoco y literal, por lo que 
su idiosincrasia determina el perfil criminológico y su 
peculiar interacción con el sistema judicial y peniten-
ciario.

La magnitud del problema hace necesario que 
se desarrollen consideraciones específicas dentro de 
prisión, optimizando recursos e infraestructuras para 
adaptarse a la fragilidad de ese perfil de internos, flexi-
bilizando el entorno penal, estableciendo métodos de 
evaluación y ajustando el abordaje terapéutico.
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